
■ ''NUM. I^.—VÍERNES 12'DE ENERO BE- 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1,® Las leyes obligariín en la Peninsula, islas 

Balea-^os y Ganarías, á los veinte días de s'a promulgación, si: 
en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la pro
mulgación el día en qué termina la insercióu de la ley en la 
traería ofiüied/
^í, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum- 

plimiento.
Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (CixUgo eiwi wgimie).
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 

6_de Agosto de 1891, disponen no se otorj^ne por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los auuiicioa de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Bolrtín Oficial,

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA

.Un mea. , . .
Trimestre.. . . 
Seis meses. . .
Un año

Pcaeta»

.3

. 8 25
, 16 60
,33

FOKKA DE CÓRDOBA

Un raes...................
Trimestre
Seis meses. . . ..
Un alio....................

Fes otas

4
11
22
45

26 ' 
60!

Número suelto, ¿0 eéntimoe de peseta.
Se prxOliea todos loe dias, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—^In med lata raen te 'que los señores 
Alcaldes y Secretariost reciban este Bolhtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las LeyeSiiórdenes y anuncios que se manden publicar en 
! los Boletines Ófiriitles se han de remitir él Jete politico reepee- 
! tivo, por cuyo conducto se pasarán á los edibopps de Jos mea- 
1 eíonados periódicos, 
? (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 
í ponaahilidad, de conaeryar lo$j número a de este Boletín^ colec
cionados para su encuademación, que deberá veritícarse ai 
final de cada año. h

Abvs,jitk.vcía. . Conforme con, la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la suhasta.uu se Ínserfar.á ningún 
edicto ó'anuncio que sea A iimtaacia de parte sin que alionen 
los interesados el importe de gu pubUeación, ó garanticen el 
cago, à razón de 25 cehtimóS por Íiúea 6 parre de él la; y la 
venta de »ú meros sueltos á 40 céntimos.'.

PARTE OFICIAL

Fresideacia del Coaasja b Hiaistros
(Gflceííi del día 10 de Enero.)

SS, 11 ¡VS. el Hey y la Ueina 
Regciile (q. 1>. s.) y z^ugiis» 
<« Beal Fatnilhi continnaii 
eik esta Corte bin novedaU 
en sn i 111 port ante salud.

JEFATURA DE MINAS
Kára.82

Número dei expediente4.243
Den Tomás Merino y Borrée, Ingeniero Jefe: 

del ÜÍEtrito Minero de Córdoba,
Hago saber: que por don Manuel 

Pérez Damián, vecino de Fuente Óbe- 
juna, so ha presentado en el gobierno 
civil de esta provincia una instancia,; 
fecha 30 de Noviembre de 1899, solici
tando se cOhcédan] veinte pertenen
cias para la mina don ominada «Euge
nio», de mineral de plomo, sita en el 
término de Fuente Obejuna, y paraje 
iíamado el 'Cabezuela, lindando al N. 
con varios própietános; al Sj con la 
cerca de. don Podro- Castilíéjos y ca-- 
mino que vá á la ermita de la Virgen 
de Gracia; al S., terreno realengo, y 
al 0., con el camine?, de los Blázquez y 
terreno dq don Juan Luis Pequeho; 
cuyo registro 1? ha sido admitido por 
decreto del sonor (.Gobernador de 5 da 
Diciembre;do.Í^99, salvo mejor dere
cho, bajo la .siguió!!ce designación: Se 
tendrá por punto de partida la esqui
na de arriba de la' parpd de la cerca 
llamada de Capellanía, én el mismo 
camino que sale de Fuente Obejuna 
por el camposanto á los Blázquez, y 
desdé dicho’ ponto, y dirección S. ‘¿S'* 
0., se medirán 30 metros, fijando la 
primera, estaca; desde esta, y en di
rección E, 52® S., se medirán 300 me» 
tros, y se colocará la segunda; desde 
esta, y en dirección N. 52“ E., se me

dirán 200 metros, y se colocará la ter
cera; desde esta, y en dirección 0. 62“ 
N,, se medirán 1000 metros, y se co
locará la cuarta; desde esta, y en di
rección 8. 52“ 0., se medirán 200 me
tros, y se fijará la quinta; y desdo es
ta á la primera se medirán 700 me
tros, quedando asi cerrado perímetro 
de la.s veinte pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por meUiM aï? «.oto 
edicto, para que en el término de se
senta .días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derécho 
para ello, ' '

Córdoba 8 de Enero de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino. j

Núm. 110

Número del expediente 4,246
Hago saber: que por don Felipe pi

neda López, vecino de Belmez,. se ha 
presentado: en el Gobierno civil de es-, 
ta provincia una .instancia,.fecha 2 
de Diciembre de 1899, ..solicitando so 
concedan veinte y,cuatro pertenen
cias para: ia mina denomiuada «La: 
Esperanza» , do mineral de hierro, si
ta en el término de Belmez, y sitio 
llamado Prado Caballo, terreno de la 
propiedad dé Antonio José MuCozí 
Herbás; que linda por el N, con tie
rras de don Pedro' Matías Castillejos; 
por 0., con don José Enestrosa Bosa; 
por el 8., con Anacleto Paz Barrena, 
y por el E,, con don Manuel Moheda- 
no Gómez; cuyo registro lo ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 4 de Diciembre de 1890, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación; Se tendrá por punto de 
partida una-calicata que se encuentra 
en el sitio Prado Caballo, cuya calica
ta tiene un metro de ancha, por cin- 

■ cuenta centimetros de profundidad. 
Desde dicho punto de partida se me
dirán 160 murros al N., 150 al8., 400 
al Q. y 400 al E.y con cuyo-s ejes se 
determina el rectángulo do las veinte 
y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo quo so publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se-' 
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que .se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1900.—El ' 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 111 ’
Número del expediente 4.z<ík

lingo saber: que por don Pedro Mo
rales y Morales, vecino de Santiago 
dé Calatrava- (Jaén), so ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro-. 
TÍncia una instancia, fecha 1.° de Di
ciembre de 1899, solicitando se leí 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «San Francisco*,, 
de mineral do hierro, sita en el térmi
no de Baena y sitio conocido por Pe
ñarrubia, cuyos terrenos son de la’ 
propiedad de doña Francisca Moreno 
Homero; que linda al Nwtey Qe^tc: 
con tierras de la propiedad ■ de .don 
Julián Areos, y al Sur y Este con tie
rras de la misma propiedad y viudal 
de Gabriel Ballesteros; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de), se- 
ñoríGobemador de 6 de Diciembre de 
1899, salvo- mejor derecho, bajo la si-; 
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el centro de la Peg 
driza de Peñarrubia, y se medirán al 
Norte 200 metros, donde se pondrá la 
primera estaca; desde esta y con, di
rección al Oeste se medirán 300 me
tros, donde se ’pondnl la segunda es
taca; desde esta y con dirección al 
Sur se medirán 300 metros, donde sq 
pondrá la tercera osluuu; desde esta 
y con dirección al Este se medirán 
600 metros, donde se pondrá la quar
ta estaca; desde esta al punto de par» 
tida 300 metros, quedando en un todo 
cerrado el pcidmetro. de las doce per
tenencias que, se solicitan.

Lo que se publica de orden del se» 
ñor Gobernador por medio .de este 
adicto, para que en el término de se

senta días puedan producir sus reedaL 
macioues, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se c’reán con derecho 
para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1900.—EL 
Ingeniero Jefe, ToniáS.Merino.

- Núm. 112 '

Número .del expediente 4 238
Hago saber; que por don Felipe Ri

vera Sánchez, vecino de Alcaudete, 
se ha presentauo en el Gobierno ci
vil ,de esta provincia una instancia, 
.fecha 27 de .Noviembre de 1899, soli- 
Citiindu se le eoneedan veinte y cinco 
pertenencias para la mina denomina
da «La Carlota», do mineral de hie- 

. rro, sita ,en el término, dc.Luque y en 
cerro llamado EÍ Cerrajón, en terre
no de buree!uros ,do, D. Balbino Ruiz 
Molina, vecinos de Zamoranos; lin- 
da.udo por todos los vientos con más 
terrenos .de Iqs.iui.sinos Lcretluros del 
D. Balbino, cuyos bienes se halían en 

■■testamentaria;.puyo registro le ha si
do admitidopor ,dcjBreto del señor Go
bernador de 9 de Diciembre ue 1899, 
salvo mejor deréeho, bajo la siguiente 
designación: f^ tendrá por punto de 
partida la cúspide del, citado cerro, 
de.sde la cual se medirían 500 metros 
al N., Ë., colocándose la l.“ estaca; 
desde esta se medirán ,30p metros ai 
N., formando, curva con inclinación à 
0. por la base del cerro, y se.coloca- 
rá la 5..* estaca;.desdepsia"se medi
rán 400 metros al S.* colocándose la 
3.“ estaca; desde esta 100 metros al 
punto de partida, (leí cual se miden 
150 metros al 8. y se fijará la’4.* es
taca; desde esta se tornarán 300 me- 
tro.5 al E. y se colocará la 5." estaca, 
y desde esta, siguiendo la base del 
cerro y curva que proyecta, se medi
rán 400 me.tros, para, unir con la 1/ 
estaca, quedando cerrado el péríme- 

’ tro de las veinte y piuco perténeneias 
quesesoUcítau. '

Lo que so publica ndo, orden del se- 
^or Gobernador por medio So este 
edicto, para que én el térihiho'de se-
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aenta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, tos que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba s de Enero de 1800.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. lis

Número del expediente 4.242
Hago saber: que por D. Manuel Pé

rez Damián, vecino de Fuente Obe
juna, se ha presentado en el Gobierno 
civil do esta provincia una instancia, 
fecha 30 de Noviembre de 1899^ soli
citando se concedan veinte pertenen
cias para la mina denominada «Ber
nabé», de mineral de piorno, sita en 
el término de Fuente Obejuna y en el 
paraje llamado los Frontones y Ca
nada del Dornajo: linda por todos 
vientos con varios particulare.s, y por 
el Norte con el registro de la mina 
Concha, de don Aniceto' López; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 5 de 
Diciembre do 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la prime
ra est.aca de la mina Concha, denun
ciada por don Aniceto López con fe
cha veinte y seis de Abril de este año, 
registrada al número 359, folio 301, 
libro 4.®, y anunciada en el Boletín 
Oficial,de la provincia el doce de 
Mayo de este mismo año. Desde dicho 
punto de partida y en la misma linea 
con dirección Oeste se medirán 1.000 
metros fijando la 1."' estaca; desde es-’ 
ta y dirección Sur 18’ Ooste se medi
rán 200 inetroS'tfijando la 2.“ estaca; 
desde esta y dirGeción Siete 18“ Sur 
se medirán 1.000 metros y se fijará la 
3.* estaca, y desde esta al punto de 
partida, ó sea á la 1.* estaca de la 
mina Concha, se medirán 200 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las veinte pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se-, 
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba S de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 114

Número del expediente 4.247
Hago saber:' qué por D. Antonio 

Padiilo y Castuera, vecino de Córdo
ba, representante de D. Enrique Mu
ñoz de la Gala, vecino de Azuaga, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 2 de Diciembre de 1899, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada <San 
Enrique», de mineral hierro, sita en 
el término' de Fuente Obejuna y dehe
sa conocida por el Navarro, propie
dad de D. Juan Luis Pequeño, vecino 
de Fuente Obejuna; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del .señor 
Gobernador deSdeDiciembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata como de dos me
tros de profundidad á la parte Este 
del regajo conocido por Majada de

Vaca, y desde esta con los grados que 
marque el fllón se medirán 100 me
tros al S. colocando la 1.* estaca, y 
desde esta en dirección Este 300 me
tros ia 2.*, y desde esta al Norte 200 
metros la 3.“, y desde esta al Oeste 
600 metros la 4.®, y do esta al Sur 
200 metros la .5.", y desde esta á ce
rrar con la 1.* 300, por lo que queda 
cerrado al perímetro doñas doce per- 
tenenciaísolicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este: 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 10 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 115

Número del expediente 4.248
Hago saber: que por D..Antonio Pa

dillo y Castuera, vecino de Córdoba, 
en represeutación de D. Enrique Mu
ñoz de la Gala, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 2 de Diciembre 
de 1899, solicitando se concedan vein
te y cuatro pertenencias para la mina 
denominada «San Antonio», de mine
ral hierro, sita en el término de Fuen- 
j,ci Obejuna y en la dehesa conocida 
por el cortijo de Los Pobres, propie
dad de D. Manuel de la Fuente y Var
gas, vecino de Córdoba, que linda por 
todos rumbos con el citado cortijo ó 
dehesa de Los Pobres; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 5 de Diciembre’ 
de 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiento designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo á la 
parte Sur del carril que vá de Peña
rroya á Cuenca, y desde este cu di
rección Sur con los grados que marca 
el flión se medirán cien metros cla
vando la l." estaca, y dé esta direc
ción Este mil metros, y de esta direc
ción Norte doscientos metros, y de 
esta dirección Oeste rail doscientos, y 
desde esta dirección Sur doscientos; 
metros, y desde esta á intestar con la 
primera doscientos metros, con lo 
qué queda cerrado el perímetro do las 
veinte y cuatro pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica dé orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dla.s puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 10 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 116

Número del expediente 4.261
Hago saber: que por don Hilario 

Palomero Fernández, vecino de Ma
drid, en nombre de don Rodrigo do 
Rodrigo Escobar, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 4 de Diciembre 
de 1899, solicitando se concedan trein
ta y nueve pertenencias para la mina 
denominada «Doctor Ariza», de mine
ral de plomo, sita en el término de

Hornachuelos, y llamada Mesa del 
Aoeituno, lindando por los cuatro 
vientos con terrenos de don Pedro Ga
llardo, vecino de la Granja de Torre- 
hermosa; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del Señor Gober
nador de 7 de Diciembre de 1899 sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
de,sigaa'cíón: Se tendrá por punto de 
partida la fuente llamada del Aceitu
no; desde esté punto con rumbo Norte 
so medirán 150 metros, fijando la pri
mera estaca; desde esta, con rumbo 
Oeste se medirán 650 metros, fijándo
se la segunda estaca;, desde esta, con 
rumbo Sur se medirán 300 metros fi
jándose la tercera estaca; desde esta, 
con rumbo Este se medirán 1309 me
tros, fijándose la cuarta estaca; desde 
esta, con rumbo Norte se medirán 
300 metros, fijándose la quinta estaca; 
desde e.sta, con rumbo. Oeste se me
dirán 650 metros, .concurriendo á Ia 
primera estaca, cerrando así el perí
metro de las treinta y nuevo perte- 
.nencías qiiesesolicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para qué en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 10 de. Enero de 19iX). -El 
■Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

UELICGACION Dili HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE GORDOB/V

Ci)Tular «íÍM. !04
La Sociedad arrendataria del mo

nopolio sobre las p0lvora.s y materias 
explosivas, en uso do las facultades 
que le están concedidas por la condi
ción 23 de la escritura del convenio; 
celebrado con la Hacienda, ha nom
brado á D. Manuel Fernández Selina, 
y D. Luis Rapiírez Moreno, agentes* 
para ejercer en ésta provincia la ins 
pección y vigilancia' dél impuesto so
bre dichas materias y perseguir el 
contrabando y defraudación.

Lo que Se publica por medio de Ia 
presento para conocimiento de las 
personas á quien pueda interesar.

Córdoba 10 dé Enero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 101

Resuelto por el excelentísimo Ayun
tamiento de mi presidencia contratar 
en subasta pública la realización de 
las obras inherentes á la construcción 
de una alcantarilla de fábrica de 
mampostería, en el cauce del arroyo 
que corre ai descubierto en el barrio 
de las Ollerías, hasta el sifón de en
trada á la fábrica de paños de la 
Fuensantilla, anúnciase por término, 
de diez días, el remate de ese servicio, 
cuyo acto habrá de verificarse en es
tas Casas Consistoriales, de una á dos 
de la tarde del sábado 20 del que ri
ge, con arreglo á lo.s requisitos que 

preceptúa el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, *

El tipo para tomar parte en la lici
tación se fija en la suma de 6.731 pe
setas 67 céntimos, á que asciende el 
impofte del presupuesto de referidas 
obras, que con el iprpyecto y pliego 
de condiciones facultativas y econó- 
mieo-adnainistrativas que les concier
nen, podrán examinarse en la Sec
ción de Fomento delà Secretaría mu
nicipal, en donde desde hoy quedan 
de maninifiesto.

Las proposiciones se presentarán 
por personas que tengan aptitud le
gal para contratar, en pliegos cerra
dos, á los que se acompañará la cé
dula personal del licitador y recibo 
que acredite haber constituido en la 
Depositaría de estos fondos la canti
dad de '¿86 pesetas 68 béntimos, como 
depó.sito provisional, debiendo redac- 
tarsé aquellas en papel de la clase 
duodécima (de una peseta), con suje
ción al siguiente

Modelo

«Don F de T..., vecino de..., co
mo acredita con la cédula personal 
de,., clase, número,. •, que acompa
ña, enterado detaUadamente asi del 
proyecto facultativo como del presu
puesto, condiciones periciales y eco
nómico-administrativas, referentes á 
la construcción de uiia alcantarilla de 
fábrica de mampostería en el cauce 
del arroyo del barrio de las Ollerías, 
desde el punto en qqe.se halla al des

cubierto hasta el sifón que existe á la 
entrada de la fábrica de la Fuensan
tilla, se obliga y compromete á reali
zar dicho servicio con sujeción á las 
cláusulas que lo regulan, por la suma 
de..., (aquí la proposición admitien
do ó mejorando el !ipo fijado.)»

(Fecha y firma.)
Lo que se publica para conocimien

to de las personas que deseen intere- 
sarse en esta-subasta; advirtiéndose, 
que serán de cuenta del rematante 
los gastos de inserción del presente 
edicto en el Bolétin Oficial de la 
provincia.

Córdoba 9 de Eneró de 1900.—Juan 
Luis Velasco.

ALCARACEJOS
*' Núm. 96

Lista de los individuos que componen 
este Ayuntamiento y un número 
cuadrúplo de may-ores.contribuyen
tes que tienen derecho á elegir Com
promisarios para la elección de Se
nadores, formada en cumplimiento 
del art. 26 de la ley de constitución 
del Senado:

Concejale-t
D. Sandalio Caballero Fernández 

Perfecto Alcalde Caballero 
Andrés Sepúlveda López 
Alejandro Caballero Pedrajas 
Rufino Caballero Ayala 
Juan Garcia Muñoz
Agustín Caballero Sepúlveda 
Diego Fernández Caballero 
Francisco Pérez Sepúlveda 

Contribuyentes y cuotas que satisfacen
Pesetas.

D. José Maria Ayala Cru
zado 389 83

Miguel Caballero López 368 72
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D. Martín Valerio Alcalde 841 817
Juán Sepúlvéda Lèpez 223 62, 

' Amador Sádche» López -115 63' 
i Pable Fernández Pedrajas 113 69' 
• JUá'd-Mesa'Santiago ' 108 81.

D. José LeiTn'Romero Gómez 123 64’, 
Florenci^c^ Viso Medina» 118 .76.
Florencio Leal Moya 
JosA Benítez Arévalo

Juan José Caballero Fer- 
nándeSí

Rafael Muriel Trapero
Rafael CábaUero Fernández 
Lorenzo Ayala Caballero 
Juan García Arévalo.
RHinén Fernández .Caba-,
< Hero ,

i: Jpsé Ferpáude» B-lancq,, .
Gaspar Benítez .de Gracia 
Blas Mansilla Caballero 

- -Juan Caballero Fernández.
; Bartolomé Rodríguez .Sán-

103 63
■ 93 '

91
78

61, 
47?

78 17?

77;,86, 
73 421 
58 21, 
57..52' 
56 51

Francisco Arévalo Romero 
Leoncio'Benítez Salado 

' Francisco Andrada Gra-
nadas

Simeón Muñoz Prieto 
Juan Ropero Sánchez 
Pedro Romero Palomo 
Carlos Arévalo Conde 
Félix 'Arévalo ,Gond,é 
Francisco Javier Férnán-

-déç Ér^eto. , ,

106 73i
. 96 '

96.09
9'1! 04!

90 85
-90

81
82
77

21, 
92'
64
06,

72'70'

D. Antonio Narváez'Galán' 144 09. 
Antonio Rosales Quintana 140 -30 
Francisco de Paula Pavón

D.' Tom'ás Vergara Cubero 
G José Vargas/Morj^nq;.,

3
—Ik
eda 70
664 ,43

■ y Garcia
..Vicentet-Roldán Mufioz

KO 03'
,131

Victoriwtío Ortiz.Caballero 131

Antqnio.Qarreier.o.-Psuu^. 476

. -Chez
Ildefonso Rodríguez Blanco 
Miguel Caballero Sánchez
Rafael Ferrer Moreno 
Rafael Gómez Benítez 
Juan Gabriel Sepúlveda y

Sánchez

.66
, 52

62
60 

. .60

33
44
10
33

José Rodríguez Blanco 
Juan Suárez Illescas 
Juan Moreno Sepúlveda 
Miguel Lino Ayala López 
Juan Mansilla Fernández 
Francisco Rodríguez Caba

llero
Francisco Eloy Rodríguez 

Fernández
Antonio Ayala'López 
Ramón Maldonado Suarez 
Eulogio Cruzado Espejo 
Nemesio iSepúl veda López 
Miguel Ranchal Fernández

47
45
44
42
41
41

20 
92
32
93
43 
i8

41

39
36
36
35
36
3.5

Pablo Eodrísuez Sepúlveda. 34

45
95
32
63'
48
22
01

Ed iiar^^p .Romero Leal 
■Jo3^ Caballero Muñoz
Bártpl mé .Salado? Caba

llero
Timoteo Fernáudez Medina 
Víctor Moya Seco 
Fermín Salado Conde
Manuel, A tapice lóguado 
Antonio Gil Gómez Leal 
Martin Prieto Morales 
José Matias Sánchez Mo

reno
Jacinto Viso Rubio 
Francisco Medina Ruiz 
Andrés Caballero Muñoz 
Antonio José Romero Ro- 

driguéz .
Félix Granados Medina
Miguel Andrada Grana

dos
Villanueva de! Duque 2 de

71
68
66

64
64

78
94
63

36'
20

03 SÍO
61 86
.59 76
57 43
65 87

54 66
54 43
63, 61
53

63
61 66

61 04 
Enero

Alcaracejos á 1,” de Enero de 19(X). 
—El Alcalde, Sandalio Caballero.— 
El Secretario, Antonio Ayala López.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 97

Dista formada por el Ayuntamiento 
i villa, comprensiva de los 
üdividiios con derecho á elegir 

Lompromisarios para Senadores, 
«Í?^?^^*^ ^ *0 preceptuado en el 

, ®® ’*’' i®y do 8 de Febrero do

Concejales
D. Rafael Benítez Priego 

Antonio Leal y Leal 
Vicente Rubio Benítez 
í rancisco Gómez Sánchez 
Víctor Viso Medina 
Silverio Arévalo Condo 
José Gómez Leal 
Cesáreo Granados Moya 
Juan Medina Hodrignez 
Ratael Caballero Arévalo 

^atrihuifenfes ÿ cuotas que satisfacen

Pesetas,

de 1900.—El Alcalde, Rafael Benítez.
—El Secretario, Deme,trio Ga lego.

IZ.NAJAR
Núm.'98

Lista que forma este Ayuntamiento 
de sus Concejales y un número cua
drúplo de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á elegir Com
promisarios para la elección dé Se
nadores, la que se publica en cum-. 
plimiento á-lo dispuesto en el artí- 
?"L®_ ®“ ‘^^ ^ ''®>' 'P' 8 cio Febrero de

Rafael Matas Delgado 
Francisco Gutiérrez Hi

dalgo
Francisco Garrido Doblas 
Antonio Padilla Jiménez 
Mariano Doncel Rosales

■ Etwehiq RuiZ’Pácbe.co. 
Frauéisco Pacheco Gómez. 
Elby Campos Amaya 
José..Serrano Delgado. 
Andrés Muñoz Quintana 
Vicente Llamas MuRoz ’ 
Juan Roldán Muñoz 
José- Sánchez Rodríguez 
Francisco Jiménez Agui

lera
Juan Ramos Aguilera 
Salvador Jaimes Doncel

. André.s Matas Delgado 
Diego Ayora Sán ¿hez 
José Pérez Gómez 
Juan Burgos Mu fin 
José Ruiz C'obo 
Antonio Rosna Ramírez 
Juan Aguilera Doncel 
Manuel Ruiz Marín 
Tomás López Ruiz 
Justo Pedrosa Peláez 
Manuel Ortega Rosua 
Juan Antonio Lobato Gar

cia
Juan Rabasco Lanzas 

. Fráncisco Antonio Pacheco'
Lopera

Jacinto Aguilera Barea 
Antonio Aguilera Rey 
Sergio Pavón Rosales 
-Agustín Delgado Loperii 
Antonio Cabrera Molero 
Juan Escamilla Hidalgo

123

40,
19
40:

187
Cpííccjales ;

D. Juan Muñoz Gutiérrez 
Juan Jaimes Quintana 
Francisco Rosales Luque 
Julián Matas Delgado- , 
Victoriano Velázquez Muñoz-• 
José Rabasco Jiménez 
Juan Quintana, Ortega 
Francisco Cañas García 
Angel Delgado Garrido 
Andrés Muñoz Gutiérrez * 
Salvador Garrido Rey 
Doroteo Pérez Pavón 
Pedro Mejías Bermúdez 
Francisco Aguilera López

Gontrihui/enfes ^ cuoías que satisfacen

118
113
113
110
109
103
96
94
91
90
87
83

71 
BO
IS 
01
66 
80,

25'
80'
44'
21
94

81
76
76

45
04
87

75 87
72
66
66
66

57;
97
55, 
42

5S 08
54
63
51
49
46

10
63
81
26
46

46
45

44
44
33
32
31
29
29

Joaquíú Granados Jimóuez I 
Dionisio Aguilera Rey 27

44:
32

93 
72 
Güi 
07, 
39' 
65 
46 
80

José Navíis Mvri(ie,s 
ManuqbGlleto Roldán 
Lopo Arcos del Real 
Manuel Gan Cubero 
Juan José Priego Cubero 
José Priego Moreno 
Víqentei Ji raénea Jurado 
José Jiménez Ortega 
Juan Güeto Roldán

438 
336 

.309
229
297
223 
200 
197
176

An toni o Garcia Poyato 164
Pedro,Vargas Moreno . 
Juan Contreras Arjona 
Juan Nava.s Jiménez 
Tomás G uisado, Jurado 
Salvador Cubero Jiménez 
José M. Campos Lama 
José-Morono Aceituno 
Agustín Vergara Moreno 
Francisco púbero Vargas 
Blas Güeto Vera 
Julián Torralbo Cubero 
José Alférez de- la Torre 
Francisco Jiniénez Cubero 
Manuel Buiz Buitrago 
José K. Roldán Barba 
José Jiménez y Jiménez 

(menor) : .

143 
139

, 133 
133
132 
126 
U9 
118 
112
111 
110 
109
108 
100

95

61
17
66
48
72
86
33
18
88
38
19
60
83
91
10

63
39
74
24
84
25
68
26
12
64

93
Sebastián ■jménez Borrallo 92
Francisco Contreras Gan 
Felipe Jiménez, Urbano 
Francisco Urbano Moreno 
Juan Santos Navas Priego 
Manuel Jiménez Priego 
Carlos Vergara Vargas 
Juan Miguel Cubero Var

gas-'
Antonio Sequeira Tii-uJa 
Ignacio Caballerq Cubero 
Sebastián. Torralvo López 
Julián Jiniénez Ruiz 
José Caballero Moreno 
Julián Caballero Rosa 
Domingo Cantero Buja- 

lanco
José Poyato Alguacil

88
87
83
80

33
38
90
38
85
87

70

GS
68
68
67
67
67
65

27

79

17
70
42
25
38

D- José Leal y Leal
Jacinto Medina Montene

gro
Melchor González Rascón 
^u gencio Benítez Arévalo 

4 rancisco Fernández Gó
mez

Aurelio Leal Jurado
Gregorio Fernández Do

blado
Juan A. Gómez Leal 
Pedro J, Torres Moya
José Morón Castilla'
José Quebrajo Cercano

263

262
236
219

217
211

215
186
166
169
148

19

38
91
33

21
88

81
35
13
82

D. Zacarías Matas Luque 
José López Matas 
Juan López Pacheco 
Francisco' Luque Fueneco

Pesetas.

471^6'7

350 30

Tomás Pérez Morales
Francisco Delgado Agui

lera
Gorgonio Campos Moreno 
Isidro Ruiz Roldán 
Antonio Guerrero Cherino 
Antonio Jaimes Quintana 
Julián Matas Luque 
Antonio García Martin 
Antonio Roldán Mu6oz

240
224
230

201
198
179

162
161
167
162

97
66
07

69
47
46
41
66
94
43
29

Iznájar l* de Enero de 1900.—El, 
Alcalde, Juan Muñoz. —nEl Secreta
rio, Juan María do la Barrera.

DOÑA MENCÍA ' 
Niim. 99

Lista formada por el Ayuntamiento 
de esta villa, en cumplimiento del 
art. 25 de la ley de 8- de Febrero de 
1877, compuesta de los Sres, Con- 
cejales que componeir dicha Corpo
ración en la: actualidad, y un nù- 
méi-0 cuádruplo de mayores con
tribuyentes ’ que tienen" derecho á 
elegir Compromisarios para la elec
ción do Senadores:

Concejales
D. Juan Moreno Güeto 

Lázaro Cubero Borrallo 
Manuel Navas Jiménez 
Calixto Vargas López 
Domingo Barba Muñoz 
Felipe de Gan Cubero 
Manuel Ruiz Cubero 
Lorenzo Torralvo Ruiz 
Angel Vergara Vargas 
Antonio López Enríquez 
Francisco Morales Gómez 
José García Barba

Gontribui/entes ¡/ cuotas gue satisfacen 
Pesetas.

Francisco, Cubero Priego

63
60
69

83
77
06

Doña Mencia 3 de Enero de 1900.__ 
El Alcalde, Juan Moreno Güeto.—El
Secretario, Francisco Barea.

GRANJUELA
Núm. 100

, Lista nominal de los señore.s del Ayun
tamiento y mayores contribuyentes 
en número cuadrúplo que tienen 
capacidad para votar Compromisa
rios, según dispone el art. 25 de la 
ley del Senado:

Concejales
D. José M. Jurado Fuentes 

Antonio Aranda Fuentes 
Víctor Cárdetias Herrador 
José M. Amaro Morales 
Manuel Cárdenas Herrador 
Nicolás Fuentes Castillejo 
Gregorio Gallardo Hierro 
Agustín Molina García

Contnbuÿentes ÿ cuotas que satisfacen
Pesetas.

D. Fernando Moreno Cubero 684 95
Francisco Urbano Ruiz 668 48

D. Manuel Aranda Fuentes 
Antonio Molina Haba 
Germiniano Aranda Fuen

tes
Manuel Cárdenas Chaves 
Alfonso Cano Fernández 
Agustín Cuenca Cerrato 
Domingo Delgado Murillo

389 35
374 40

203 20
55 20
39 14
26 60
20
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D. Antonio Jurado Molina 
Francisco Molina Chaves 
Antonio Peña Martín 
Miguel Cárdenas Bena

vente
■ Manuel Aranda Molina 

Basilio Molina Müfioz 
Diego González 'Fernández 
Eduardo Domínguez Caba

llero
Juan Monterroso Molina 
Manuel Monterroso Molina 
Pedro Caballero Garcia 
Antonio Fuentes Hernando 
José González Peñalta 
Félix Benavente Aranda 
Antonio Monterroso Sán

chez
Salomón Molina Monte

rroso
Antonio Muñoz Aranda 
Demetrio Infante Ventura 
Francisco González Arias 
Félix Molina Agredano 
Manuel Garcia Martin 
Francisco Garnacho Garcia 
Fernando García Izquierdo 
Antonio García Izquierdo 
Antonio Molina Ledesma

18 1] D. Juan de Dios Jiménez Caín-
16 92 pos 9603
16 21 Juan Pino Rosal ^5 79-

Andrés Romero Gómez 24 81
16 18 Pranfeisco Roqueña Pérez 24 63'
Í4 12 Alfonso Zafra Alcaide ' 24 10:
Í4 Luis García Orive 93 80
14 Pedro Durán Alcaide 23 58

Sebastián Tino Criado . 20 35 -
12 18: Manuel Maestre Romero ■ 20 92
10 77 Juan Pino Murez 28 81
10 73 La Victoria 1.’ do Enero de 1900.

9 59 —El Alcalde, Francisco Jiménez.—
8
6
6

01
38
18'

El Secretario, Bartolomé Aguilar.

JUZGADOS__ :
6 83 FUENTE OBEJUNA

5 
6
6 
4
4 
3
3
3

79
79
59 ‘
73
35
77
37
01'

2 18
a 18

Granjuela l.“ de Enero de 1900.— 
El Alcalde,-José M. Jurado.—El Se
cretario, Eduardo Prado?

LA VICTORIA
Núm. 102

Lista de los Concejales que constitu
yen el Ayuataraimitp de esta villa, 
y de un número cuádruple de ma-, 
yores contribuyentes por orden de! 
cuotas, formada .según el art. 25 de 
la ley électoral del Senado;

Concejales
D. Francisco Jiménez y Jiménez 

Diego Maestre Pérez 
Agustín Jiménez Abad 
Manuel Jiménez Campos 
Alfonso Gómez Pitidier 
Francisco Pino Gutiérrez 
Francisco García Pérez 
Francisco Aguilar Pérez

Una vacante.
Contribuyentes y cuotas (lue satisfacen

Ptas. Cts,.

D. Juan Plata Sobrino, 
Francisco Ble Pino , 
Tomás Cantillo Alcaide

•Andrés Muestro Gautíllo
■'José del Pino Granadal

672
205

,163
155
149

Alfonso Maestre Valerizueía'91
Rafael nafa Sobrino 
Manuel Pino Delgado 
Juan P^oo Granad ill

89
84
•80

Peru anclo del í’iiio Delgado 79
Francisco Cuesta TristoU 
José Maestre Valenzuela , 
Alfonso Gómez Pérez 
Andrés Moyano Zafra 
Alfonso Plata SobriRo , 
Manuel Alcántara Maestre 
Juan Pitidier Zafra 
Alfonso Pino Jiménez 
J uan Alcántara Ble 
Andrés Garvajal Abad 
Fernando Cantillo Maestre 
Fernando Zafra Aguilar 
Alfonso Gómez’Pi no 
Juan Moyano- Romero 
Gonzalo Romero Gómez

60
■ 59
45
44
42
39
39

09. 
61 
27' 
26 
8^ 
94 
53!
40 
80. 
03 
86 
6S 
61 
15 
90 
76 
92 
20

34(06
33
31
31
31
30

58
7« eí

01
44

Juan Baena Maestro
• -30

26
19
47

Núm. 66
Don Alíredo Gómez, Juez de instrucción do 

cate partido.
Por el presente, que se insertará 

en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, se excita 
el celo de todas las autoridades y de
pendientes de la policía, judicial, pa
ra que procedan á la busca de tres 
cerdas, cuyas señas al final se expre
sarán, hurtadas en la noche del quin
ce al diez y seis de Diciembre último 
de una zahúrda, en la dehesa del Ala- 
millo, de este término, propiedad una 
de.las cerdas de Eduardo Monterroso, 
morador en la aldea de .Cañada del 
Gamo, y las otras dos de los vecinos 
de esta villa Cristóbal García y Ma
nuel Quintana, y caso de ser habidas 
las pongan á dispo.sición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisleióq, por cuyo hecho 
se instruye sumarió.

Dado en Fuente Obejuna á cuatro 
de Enero de mil novecientos,—Alfon
so Gómez.—El Escribano, Manuel 
Pérez. 1

• Señas de las cerdas hiirtadas
Una cerda, hembra, de dos años, 

pelo negro, con- las dos orejas rasga
das, herrada en la paleta izquierda 
con el hierro A, tuerta del izquierdo.

Otra hembra, pelo prieto, con las 
dos Orejas rasgadas y mosca en la de
recha por la parte de atrás, de año y 
.medip... . - .

Otra hembra, pelo prieto claro., de 
do.s años, preñada, abocada á parír, 
y una mosca en la oreja izquierda.

Núm. ICO'
Dua Antonio León Caballero, Juaz munici

pal BUplent» de eata villa, por enferroedad 
del propietario.
Por el presente, que se publicará 

en el Boletín Oficial do esta, pro
vincia y en el de la de Badajoz, se ci
ta, Hama y emplaza á Manuel Gon
zález Carmona, natural de Alanis, ve
cino de esta villa, casado, de veinte y 
ocho años de edad y minero, para que 
en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado raunicipáj, con 
el fin do extinguir en la cárcel de es
te partido cinco días de arresto me
nor, en sustitución y por insolvencia 
de veinte y cinco pesetas de multa 
que se le han impuesto en juicio de 

■ faltas seguido en este .d:icho Juzgado 
contra el Manuel González y otro, so
bre ofensas de obra ,v palabra; aper-

dibiéndole que de no comparecer en 
'referido término; será declarado re-* 
belde y le parará el -perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna á treinta 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Antonio León. - Por 
su mandado, Jüao Angel. ¡

. , ' E S,T E P A
NAm, 105 ,

Don Arcadio Ortega y .Ss-ïaufi,, Juez de ina- 
tmcción de cate partido.
Por el presente se cita y llama á. 

Un joven que se cree sea vecino del 
Puente Genil, cuyas débiás circuns
tancias ,se ignoran, el cuál vendió á 
Juan Montiel Cárdenas una burra, ce
rrada, pelo negro, de buéna alzada, 

’y labrada á fuego en la espaldilla de
recha, en precio de diez y ocho duros, 
de los que le entregó diez y seis, á fin 
de que en el término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al fin de re
cibirle declaración en la causa quo 
instruyo por hurto de una burra.

Estepa cinco de Enero de mil nove
cientos.-Arcadio Ortega.-Por manda
do de su señoría, Licenciado Antonio 
Martin.

mino de Santa Eufemia, y caso, de ser 
labiíla, la pongan.á.disposición de es
te Juzgado,-/con las personas en cuyo 
joder se encq/itrare, si no acreditan 
su legitima procedencia.

Dada en Hinojosa del Duque á ocho 
de Enero de mil nuevecientos.—An
tonio Alvarez Féria.—Por qiandado 
de S; S.", Francisco Palomero.

SeilaJí de la jumenta
Pelo rucio, cerrada, alzada media

na, con una cicatriz en la cruz y en 
él labio superior un hierro corno un 
uno, y que al marchar se rosa en las 
manos.

SECCION DE ANUNCIOS

PEIEGO DE CORDOBA
Núm, 108

Don Podro Rico y Orduña, JuH2 de instruo- 
oión do eaw ciudad y mi partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S, M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q, D. g.), exhorto, requiero, pi
do y encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y démAs individuos 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, ocupación y rcini- 
sión á este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditan su legítima procédéncia, de 
las.caballerías que después se dirán, 
las cuales fueron hurtadas la noche ó 
madrugada del veinte ó veinte y uno 
de Julio último del sitio del Palan
car, término de Carcabuey, en que 
pastaban, á Luis Povedano Pérez y á 
Cristóbal Rico Gómez, vecino de di
cha villa; pues asi 16 tengo acorda
do en causa que Instruyo por dicho 
hurto, ' ' ‘

Dada en Priego de Córdoba á -vein
te y cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—¡-Pedro Ri
co.—Por mandado de S.-S.*, Francis
co del Puerto.

Señas de las cabaUérias
Un mulo de mediana alzada, pelo 

negro, de cuatro años, sin hierro, con 
un chinazo énél pié izquierdo.

T una mula tallada, pelo negro, de 
tres años y un poco izquierda de la 
mano derecha. .

'• HINOJOSA DEL DUQUE
Nám. 109

Don Antonio Alvarez Féna, Juez, de iastruo- 
ción de eate partido.
Por la presente ruego y..encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles 
pomo militares y agentes de la poli
cía judicial, practiquen activas dilí- 

: gencias para la. busca de una jumen
ta, cuyas señas se expresarán^ la cual 
fué hurtada la noche del treinta a 
treinta y uno de Diciembre de mi

. ochocientos noventa y-ocho á Juan 
García Maribello, del sitio Vera, tér-

Én la impronta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

LAS GUÍAS
para la compra y venta de caba
llerías.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica y ur
bana?

. NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes. '

CÉDULAS '
para el empadronamiento de Ju
rados

PADRON
dé cédulas personales.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con. 
arreglo al formulario oficial.

CONSUMOS-
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas,, 
á 6 céntimos ejemplar-

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances:, y para 
la contabilidad municipal.
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